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Por, Don Bartolom~' Muñoz ..de Torres,. Escriba~o dd
Gobierno del Real y\ Supremo Consejo de Castilla, se co--
mczn,icóal Excmo. Señor Capitan General, PCe~¡dente de
esta Real Chancillería, con 'fecha 26 de noviembre la
e' ;¡ I 1 l di I.art a-brüet: que a loa. . etr-a tce ast :

;;Por, Real Cédula de z S' de junio de este año tuvo
tí bien resoloe» S, M~, conformándose con lo que el Con-
sej@ le Eabia propuesto en consulta de I.o del mismo
mes, que en adelante no puedan los. juecfs inferiores ni
los superiores usar de 'apremios, ni de 'g.énero alguno de
tormento personal para las .declaraáones y confesiones
de los reos -ni de los testigos, quedando abolida la prác-
tica que habia de ello; .y. mandó igualmente se instrusese
elexpedunte oportuno con. audiencia de los Señores .Fis-
cales, para ouc en. todos los pueblos, si es posible, y de
p.l~ontQ en las capitales" se propol1clonen Ó const1'uyan
edificios para carcelss segpras y c6nwdas, en donde no sé
arriesgue la salud de. .los presos ni la de las poblacio-
nes, ni, la buena. admintstr acion del justicia>, haciéndose
los reglamentos convenientes para ¡izar un sistema ge-
neral de polida de cárceles, pa.,ra que se llenen los efec....
.tos de su establecimiento , y los' delinqüentes _liO sufran.
una pena anticlpada , y acaso ma,yol' que la que cor-
responda á sus delitos, ó que tal-vez no merezcan en
modo alguno;. y pa,~a que estos-mismos establecimientos
no consuman parte de. las rentas del erario, y, se des..
tierre ·la ociosidad en; ellos, e- lográndose , que. los presos.,

. duranse 'Su,estancia enla reclusion , se hagan laboriosos,
contribuyan á su manutencion, i,salgan corregidos de sus,
vicibs y vasallos útiles: E¡pediJa y 'comunicada á esa
"ReaIIChan;.ci(ler{a y demás -autoridades -del t'eync¿ la ex"'
prftsClda.. :Req~ Cidula; han expuesto. los" Seiíores Fiscale»
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'lo que han estimado opof'tu:no en quanto al modo de ins-
truir el expediente que se sirvi6 S. M. -mandar formar
sobre 'el asunto, y conformándose el COflSeJO con lo que
han expuesto, se ha servido .acor dar en auto de '¡ 4 de
este 'mes, que esa Real Chancillería pidaá los pueblos de _
su distrito por medio-de los' Cor¡'egl,dof"esy Ale-aldes tita-
yóres de los partzdos i.omp"ehendid(í)$ enella ,una,1'ela-...
-cion ezdcta y' circunstanciada del estado actual de las
cárceles; -de la extenston 'y capacidad-de $;tl'sedificlos ,de
su forma y solidez, de-la, znayoi" eetension 6 anchura de.
~quesean susceptibles pot' su, localidad" tic la' dlSpos?ciofl
y aseo 'y 'Salubridad de sus est ancias ; de, su seguridad
para la tustodiflJe los, 1''COS,. Jel númexo ordinario de

, "estos~ 'de las rentas y .arbitrios con que, 'Se mantienen,
de sai"ectw8áclon y -admuústracion; del número de de- .
pendientes -y sus-dotaciones ó salarios, de las raciones de
los presos·, y últimamente. de su góbierniJ y, po{i:cza, in-
-dicando las mejoras Jeque sean ,capaces, tonto en lo
.fisico como en lo moral , ·siendo extcnsi vos estosinformes
igualmente á las 'casas de corrccclon de .ambos se!to'S que
hubiese en. los pueblos,': que »eunidas las noticias ezpre-
-'sadas,':se paselz a' las respectioas -Sedas 'del :Cl'!me12 'pa-
'ra 'que prqpong(pz· 'en su 'razón ,conq,udiencla de los
Fiscales de s. M.; quantacrean 'convejúentey pueda

{ 'ServIr -de instruccion para la formacion 'del plan y re-
glanunto gene;al que haya 'de darse en la materia, remi-
tiéndolo "todo á su tiempo "al Consejo PÓ1: mi mano para
la determinaclon que 'convenga. .Lo pa.rticipó. á .r. E.
de Drdet/,,Jel·Consejo para su .lnt-tlig'e'flcit;l.; y que hacién-
dolo presenté h-i 'el Acuerdo de esa R-eal -Chancillerlcf.,
'¿isp~flgá la correspondiente á su cumplimiento '; y del
recibo de ésta se, servzrá r. 'R. darme aviso para
hacerlo p~esenté en él,H' '.

y habiéndose diJo cuenta al 'R~al Acuerdo di:,
la reJeiida'Carta-6rden, -se ,ai6 Reá; A,uto 'tjLle di-

-; \' ! ~ '" )-te aSl ~. , , '} I

Gúardese y' €'umptas~~ y, tx.ptdanse las,éir,tula:-
j~es en los :érmin9s' 'que. pr.':eviene ~l~Constjo, '/tsf ./9/
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,S. E. el Sefior
Pres.identé
_ '!I Se,io rú;,
Regente.
UlIoa.
Sa'nt;¡ María.
~ri'¡'¡gas.
Yañez. _
Arizmendi.
Rajó.,
Morales.
Agreda.
'Ubach,
,Areta.
Gutierrez;unda veitia,
t61sa.
Reguéfa.Ir

)

'acordaron tos Sehores del márgen en el génel'a! ceiebradó
en l. o de diciembre de 181 4~IY lo rubrico el Señ01' Don
:Juan Anto/lio Brincas ,conio Didol'nias 'antzgao de los
que concurrieron, de 'quecerúfico. , _
_ Lo, que coínunico) á Po ,de 6r~en Je esté' Real.

Acue1~do para que cumpla 'con lo que se manda poi'
la Carta-orden inserta; dando cuenta á esta l?ea! 'Chan-
dllcrlásin pél·diJa Je llenipo por mano del Fi.scal de
S. 1.11.; Y entre tanto qué lo, verifica, lo dará zgualmente
del recibo de esta 'Circular, '

Dios guarde d V. muchos áños. P alladalid 10 dé
Jiciembre d» j: '8 í:4:---.Don Francisco Sin'wn y M6.re'no.---
Señor ¡Coí'rei:J;dol~de la 'ciudad d« ,Seg' ocia,

tJ I \ •

.AUTÓ DE CÜMPLIMIENTd. _ .
En la Ciudad, de Segovía ~ veinte y Cinco días del .rnés

de Enero " afio de mil bch'ocieiitos quince, el Señor Dort
Ambrosio Melendez , ~egidbt perpetuo y. Corregidor in-
térlrío de .'ella por aljt<~\.mi el Escríbano di~o: que, poi- el

I torreó ordinario del día de ayer _h~ recibido su. Señoría
la Real órden antecedente, que obedece ton toda vene- ,
racíon y respetó.. y en su cumplüníentose guarde, (úmpla
y execute en todas 'sus partes j y se, dé parte al Ilustré
J;\:yUritantierttó para, que ponga los iliformes., t6,hveniel~tes
segun se manda, y hecho se me rernlta para dar parte á la
Superioridad dónde-dimana, 'esto respondió y Ern10 su Se...
fiória, dé que yo el Escribano doy,fé •.:....Ambro$ioMeIehdez.:=;
Ante mi: Esteban ': alencíano y Quíntaná.

Es .copia & la leir« de su ()r~ginat, dé r.¡ue certi-
$eo, como Secretario del Ayuntamiento.

Bstebati Palendan6
y .({üzlitanat
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